
 

 
 

DECRETO NÚMERO 252 DE 2019 
(10 DE MAYO) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Mónica Paola Ramos Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.010.200.215 de Bogotá, al cargo de escribiente nominado 
a partir del 13 de mayo de 2019.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 253 DE 2019 
(10 DE MAYO) 

    
La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto 215 del 9 de abril de 2019 se le concedió comisión de servicios 
entre el 9 y el 10 de mayo de 2019 a la ciudad de Montería, los días 16 y 17 de mayo 
de 2019 a la ciudad de Tunja – Boyacá y entre el 22 y el 24 de mayo de 2019 a la 
ciudad de Neiva – Huila a Carolina Isabel Llanos Vergara, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.047.445.767, quien ocupaba el cargo de oficial mayor de 

Presidencia, con el propósito de organizar y asistir a los eventos denominados 
“Justicia Abierta: Multicultural, Participativa y Transparente”. 
 
Que Carolina Isabel Llanos Vergara, mediante oficio manifestó que renuncia a las 
comisiones concedidas por cuanto renuncio al cargo de oficial mayor de la 
Presidencia.  
 
Que en consideración a esta manifestación, la presidente,     

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a las comisiones de servicios 

concedidas durante los días 9 y 10 de mayo de 2019 a la 
ciudad de Montería -Córdoba, 16 y 17 de mayo de 2019 a la 
ciudad de Tunja – Boyacá y entre el 22 y 24 de mayo de 2019 
a la ciudad de Neiva- Huila a Carolina Isabel Llanos Vergara, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.445.767, 
quien ocupaba el cargo de oficial mayor de Presidencia, con 
el propósito de organizar y asistir a los eventos denominados 
“Justicia Abierta: Multicultural, Participativa y 
Transparente”. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 254 DE 2019 

(13 DE MAYO) 
  

   
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Melissa Fernández Reinoso, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.612.768 de 
Girardot, en el cargo escribiente nominado en reemplazo 

de Mónica Paola Ramos Rodríguez a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 255 DE 2018 
(13 DE MAYO) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 17 de mayo 

de 2019 a Luis Evelio Ruiz Forero, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.806.512 de Bogotá, conductor grado 6 

del despacho, con el fin de trasladarme a la ciudad de Tunja – 
Boyacá, donde se llevará a cabo el evento “Justicia Abierta: 
Multicultural, Participativa y Transparente”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 256 DE 2019 
(13 DE MAYO) 

    
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sala de sesión de fecha 9 
de mayo de 2019, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan Sebastián León Bautista, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.098.672.322 
de Bucaramanga, al cargo de citador grado 5 de la Sección 

Quinta a partir del 1° de junio de 2019.  
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 257 DE 2019 
(15 DE MAYO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 142 y 
143 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:        CONCECER licencia no remunerada entre el 22 de mayo y el 

17 de julio de 2019 a Lina Paola Gómez Gómez, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.032.432.390 de Bogotá, 
al cargo de oficial mayor. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
  



 

 
DECRETO NÚMERO 258 DE 2019 

(15 DE MAYO) 
  
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131 numeral 4 de la Ley 
270 de 1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia de paternidad a Luis Alfonso Sáenz Tirado, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.881.911 de Montería, 
por el término de ocho (8) días hábiles partir del 7 de mayo de 2019, 

quien ocupa el cargo de oficial mayor del despacho. 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
NICOLÁS YEPES CORRALES 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 259 DE 2019 
(15 DE MAYO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a Jaime Henry Ramírez Moreno, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 4.191.502 de 

Paipa- Boyacá, al cargo de magistrado auxiliar a partir del 
31 de mayo de 2019.  

  
Artículo Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 260 DE 2019 

(16 DE MAYO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante la noche del 16 y 

el día 17 de mayo de 2019 a Carlos Alberto Neiva Blanco, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.415.833 de 
Bogotá, conductor grado 6 del despacho, con el fin de 

trasladarme a la ciudad de Tunja – Boyacá, donde se llevará a 
cabo el evento “Justicia Abierta: Multicultural, 
Participativa y Transparente”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 261 DE 2019 
(16 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 24 de mayo 

de 2019 a Javier Ricardo González Burgos, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.795.584 de Bogotá, conductor 
grado 6 del despacho, con el fin de trasladarme a la ciudad de 
Neiva –Huila, donde se llevará a cabo el evento “Justicia 
Abierta: Multicultural, Participativa y Transparente”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 262 DE 2019 
(16 DE MAYO) 

     
El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de fecha 15 de mayo de 2019,  
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 17 de mayo 

de 2019 a Elsa Bibiana Carrillo Arias, identificada con cédula 
de ciudadanía número 36.067.584 de Neiva, quien ocupa el 

cargo de auxiliar judicial grado 2 de la Relatoría de la Sección 
Cuarta, para asistir al “Conversatorio sobre habilidades 
humanas en cumplimiento de la sentencia T-338 de 2018 
y Auto 737 de 2017 sobre Género”, organizado por la 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará la 
ciudad de Bogotá.  

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
ORIGINAL FIRMADO 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



 

 
DECRETO NÚMERO 263 DE 2019 

(16 DE MAYO) 
    

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sala de sesión de fecha 9 
de mayo de 2019, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan Sebastián Gámez Caviedes, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.046.580 
de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 del Equipo 

Interdisciplinario a partir del 20 de mayo de 2019.  
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 264 DE 2019 
(16 DE MAYO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a Isabel Mejía Llano, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.144.030.869 de Cali, al cargo de 

sustanciador nominado a partir del 1° de junio de 2019.  
  
Artículo Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 265 DE 2019 
(17 DE MAYO) 

     
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019, a Marco Fidel Rojas Guarnizo, identificado 
con cédula de ciudadanía número 93.082.875 de El Guamo, 

quien ocupa el cargo de magistrado auxiliar de la Sección 
Quinta, para asistir al conversatorio “Jurisprudencias 
Selectas que marcaron la trayectoria del doctor Alberto 
Yepes Barreiro como consejero de Estado”, que se realizará 
en la ciudad de Neiva- Huila. 

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019, a Ángela Natalia Prieto Vargas, identificada 
con cédula de ciudadanía número 52.967.060 de Bogotá, 
quien ocupa el cargo de profesional especializado grado 33 
de la Sección Quinta, para asistir al conversatorio 
“Jurisprudencias Selectas que marcaron la trayectoria del 
doctor Alberto Yepes Barreiro como consejero de Estado”, 
que se realizará en la ciudad de Neiva- Huila. 

 
Artículo Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019, a Flor Nirsa Muñoz, identificada con cédula 
de ciudadanía número 1.117.784.685 de Albania, quien 
ocupa el cargo de sustanciador nominado de la Sección 
Quinta, para asistir al conversatorio “Jurisprudencias 
Selectas que marcaron la trayectoria del doctor Alberto 
Yepes Barreiro como consejero de Estado”, que se realizará 
en la ciudad de Neiva- Huila. 

 
Artículo Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019, a Carolina Mesa de la Ossa, identificada con 
cédula de ciudadanía número 52.864.978 de Bogotá, quien 
ocupa el cargo de auxiliar judicial grado 1 de la Sección 
Quinta, para asistir al conversatorio “Jurisprudencias 
Selectas que marcaron la trayectoria del doctor Alberto 
Yepes Barreiro como consejero de Estado”, que se realizará 

en la ciudad de Neiva- Huila. 
 
Artículo Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019, a Eliana Moreno Angulo, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.023.870.688, quien ocupa el 
cargo de auxiliar judicial grado 1 de la Sección Quinta, para 
asistir al conversatorio “Jurisprudencias Selectas que 
marcaron la trayectoria del doctor Alberto Yepes Barreiro 
como consejero de Estado”, que se realizará en la ciudad de 
Neiva- Huila. 

 
 
 
 
 

 
 



 

 
 
 
 
Artículo Sexto: Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



 

DECRETO NÚMERO 267 DE 2019 
(20 DE MAYO) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto 154 del 12 de marzo de 2019 se le concedió comisión de 
servicios durante el 17 de mayo de 2019 a Luis Evelio Ruiz Forero, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.806.512 de Bogotá, quien ocupa el cargo de conductor 
grado 6, para trasladarme a la ciudad de Tunja – Boyacá con el fin de asistir al 
encuentro denominado “Justicia Abierta: Multicultural, Participativa y 

Transparente. 
 
Que Luis Evelio Ruiz Forero, mediante oficio manifestó que renuncia a la comisión 
de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación, la magistrada,     

 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida 

durante el día 17 de mayo de 2019 a Luis Evelio Ruiz Forero, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.806.512 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de conductor grado 6, para 
trasladarme a la ciudad de Tunja- Boyacá para asistir al 
evento denominado “Justicia Abierta: Multicultural, 
Participativa y Transparente. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 

 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 268 DE 2019 
(20 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Carolina Montaño González, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.019.065.173 de 
Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 20 

de mayo de 2019.  
 
Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a Antonio Perry Sáenz, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.020.777.084 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
reemplazo de Carolina Montaño González a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:     NOMBRAR en propiedad a María Stella Herrera Ruiz, 

identificada con cédula de ciudadanía 51.765.498, en el 
cargo de profesional especializado grado 33 en reemplazo 
de Nury Andrea Patiño Jaramillo a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 269 DE 2019 
(20 DE MAYO) 

 

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996,   

 

 

DECRETA 

 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Oderlei Núñez Castro, identificado 

con cédula de ciudadanía número 79.879.506 de Bogotá, al 

cargo de sustanciador nominado a partir del 20 de mayo de 

2019. 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 

(2019). 

COMUNÍQUESE.    

   

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 270 DE 2019 

(20 DE MAYO) 
  

   
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sala de fecha 
15 de marzo de 2019, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Aura Cristina Sáenz 

Pinilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.791.433 de Bogotá, en el cargo escribiente nominado 
en reemplazo de Manuel Alejandro Aponte Orozco por el 
término de la incapacidad médica a él concedida. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 271 DE 2019 

(20 DE MAYO) 
  

   
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a María Adalgisa Cáceres 

Rayo, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.664.480 

de Barranquilla, en el cargo magistrada auxiliar en 
reemplazo de María Cecilia del Rio Baena por el término de 
la licencia de maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 272 DE 2019 
(20 DE MAYO) 

     
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019, a Eduardo Rujana Quintero, identificado con 
cédula de ciudadanía número 12.108.903 de Neiva, Carolina 
del Pilar Gaitán Martínez, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.427.874 de Bogotá y María Camila García 
Serrano , identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.108.589 de Bogotá, quienes ocupan el cargo de 
magistrados auxiliares, para asistir al conversatorio 
“Jurisprudencias Selectas que marcaron la trayectoria del 
doctor Alberto Yepes Barreiro como consejero de Estado”, 
que se realizará en la ciudad de Neiva- Huila. 

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019, a María Cecilia Samper Moya, identificada 
con cédula de ciudadanía número 45.563.926 de Cartagena, 
Paula del Pilar Cruz Manrique, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.136.880.633 de Bogotá, Estefanía Urbano 
Mora, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.437.475 de Bogotá y Astrid Carolina Sánchez 
Calderón, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.309.832 de Neiva, quienes ocupan el cargo de 
profesionales especializados grado 33, para asistir al 
conversatorio “Jurisprudencias Selectas que marcaron la 
trayectoria del doctor Alberto Yepes Barreiro como 
consejero de Estado”, que se realizará en la ciudad de Neiva- 
Huila. 

 
Artículo Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019, a Nelly Stephany Mancera Gómez, 
identificada con cédula de ciudadanía número 65.634.813 de 
Ibagué, Karol Dahiana González Mora, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.094.883.430 y Diana María Vega 
Laguna, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.308.489 de Neiva, quienes ocupan el cargo de 
sustanciador nominado, para asistir al conversatorio 
“Jurisprudencias Selectas que marcaron la trayectoria del 
doctor Alberto Yepes Barreiro como consejero de Estado”, 
que se realizará en la ciudad de Neiva- Huila. 

 
Artículo Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019 a Marcela Alexandra Useche Aroca, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.196.812 
de Bogotá, quien ocupa el cargo de oficial mayor, para asistir 
al conversatorio “Jurisprudencias Selectas que marcaron la 
trayectoria del doctor Alberto Yepes Barreiro como 
consejero de Estado”, que se realizará en la ciudad de Neiva- 
Huila. 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
Artículo Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019, a Ángela María del Pilar Luna Montero, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.051.717 
de Bogotá, quien ocupa el cargo de auxiliar judicial grado 1, 
para asistir al conversatorio “Jurisprudencias Selectas que 
marcaron la trayectoria del doctor Alberto Yepes Barreiro 
como consejero de Estado”, que se realizará en la ciudad de 
Neiva- Huila. 

 
Artículo Sexto: Las comisiones concedidas no causan erogación.  

 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



 

 
DECRETO NÚMERO 273 DE 2019 

(20 DE MAYO) 
  

La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el artículo 131 numeral 4 de la Ley 270 de 1996 y el 

artículo 1º de Ley 1635 de 2013, 

 
DECRETA: 

 

Primero: CONCEDER licencia por luto a Sandra Milena Camargo Bula, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.413.338 de Bogotá, 

secretaria de Alta Corporación, por el término de cuatro (4) días 

hábiles, a partir del día 21 de abril de 2019.  

Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 274 DE 2019 
(20 DE MAYO) 

     
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de 17 de mayo de 2019,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019, a Sandra Liliana Vanegas Ángel, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.018.435.235 de Bogotá y 
Daniel Alberto Beltrán Romero, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.032.427.853 de Bogotá, quienes ocupan el 

cargo de sustanciador nominado del Equipo 
Interdisciplinario, para asistir al conversatorio 
“Jurisprudencias Selectas que marcaron la trayectoria del 
doctor Alberto Yepes Barreiro como consejero de Estado”, 
que se realizará en la ciudad de Neiva- Huila. 

 
Artículo Segundo: Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



 

DECRETO NÚMERO 275 DE 2019 
(21 DE MAYO) 

     
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de 17 de mayo de 2019,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 23 de mayo 

de 2019, a Luis Francisco Gaitán Puentes, identificado con 
cédula de ciudadanía número 19.408.085 de Bogotá, quien 
ocupa el cargo de magistrado auxiliar del despacho, Luz 
Ángela Arteaga Uribe, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 30.293.318 de Manizales, quien ocupa el cargo de 
profesional especializado grado 33, Carlos Andrés Vásquez 
Isaza, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.085.137 
de Manizales, quien ocupa el cargo de sustanciador 
nominado y Carlos Andrés Gómez Párraga, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.010.205.726 de Bogotá, para 
asistir al conversatorio “Jurisprudencias Selectas que 
marcaron la trayectoria del doctor Alberto Yepes Barreiro 
como consejero de Estado”, que se realizará en la ciudad de 
Neiva- Huila. 

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 22 y 23 de 

mayo de 2019 a Jorge Rafael Gómez Ortiz, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.048.275.206 de Malambo, 
quien ocupa el cargo de profesional especializado grado 33 
del despacho para asistir al conversatorio “Jurisprudencias 
Selectas que marcaron la trayectoria del doctor Alberto 
Yepes Barreiro como consejero de Estado”, que se realizará 
en la ciudad de Neiva- Huila. 

 
Artículo Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 24 de mayo 

de 2019 a Diego Orlando Cediel Salas, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.077.860.194 de Garzón, 
quien ocupa el cargo de profesional especializado grado 33 
del despacho para asistir al conversatorio “Jurisprudencias 
Selectas que marcaron la trayectoria del doctor Alberto 
Yepes Barreiro como consejero de Estado”, que se realizará 
en la ciudad de Neiva- Huila. 

 
Artículo Cuarto: CONCEDER comisión de servicios los días 23 y 24 de mayo 

de 2019 a Fabio Jiménez Bobadilla, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.900.303 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de magistrado auxiliar, Edgar Leonardo Bojacá 
Castro, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.962.630 
de Bogotá, Laura Victoria del Pilar Sterling Sterling, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.192.934 de 
Bogotá y Hermann Jasond Torres Erazo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.032.363.452 de Bogotá, quienes 
ocupan el cargo de sustanciador nominado  para asistir al 
conversatorio “Jurisprudencias Selectas que marcaron la 
trayectoria del doctor Alberto Yepes Barreiro como 
consejero de Estado”, que se realizará en la ciudad de Neiva- 
Huila. 

 
 
 
 
 



 
 
 
Artículo Quinto: Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



 

 
DECRETO NÚMERO 276 DE 2019 

(21 DE MAYO) 
    

La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 23 y 24 de 

mayo de 2019 a María del Pilar Castro Valencia, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 36.314.126 de Neiva, quien 
ocupa el cargo de profesional especializado grado 33 de 
Presidencia, con el propósito de organizar y asistir al evento 

denominado “Justicia Abierta: Multicultural, Participativa 
y Transparente”, que se realizará en la ciudad de Neiva - 
Huila. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de gastos de viáticos y 

transporte (tiquetes aéreos) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 277 DE 2019 

(22 DE MAYO) 
  

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a Oderlei Núñez Castro, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.879.506 
de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado.  

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 278 DE 2019 

(22 DE MAYO) 

                                                                                   

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a José Luis Ávila Suárez, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.098.603.630 de Bucaramanga, al 

cargo de profesional especializado grado 33, a partir del 24 de 

mayo de 2019.  

 

Artículo Segundo:       ACEPTAR la renuncia a Laura Maritza Urbano Vallejo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.036.512 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 24 de 

mayo de 2019.  

 

Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Natalia Arzuaga Guerra, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.062.401.728 de San Diego (César), al 
cargo de escribiente nominada, a partir del 24 de mayo de 2019.  

 

Artículo Cuarto:       NOMBRAR en propiedad a José Luis Ávila Suárez, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.098.603.630 de 

Bucaramanga, en el cargo de sustanciador nominado, en 

reemplazo de Laura Maritza Urbano Vallejo, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 

Artículo Quinto:         NOMBRAR en provisionalidad a Laura Maritza Urbano Vallejo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.036.512 de 

Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 

Natalia Arzuaga Guerra, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Sexto:          Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).  
 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 279 DE 2019 
(22 DE MAYO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Marcela Alexandra Useche Aroca, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.196.812 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 1° de junio de 
2019.  

 
Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a Marcela Alexandra Useche 

Aroca, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.196.812 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Isabel Mejía Llano a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
 Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 280 DE 2019 
(22 DE MAYO) 

    

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el PCSJA19-11223 de 1º de marzo de 2019, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con sesión de Sala de Sección de la 
fecha, 

 

 

DECRETA: 

 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Alfredo Eduardo Rodríguez Cadena, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 179.290.407 de Bogotá, 

al cargo de profesional especializado grado 33 en descongestión, 

a partir del 22 de mayo de 2019.  

 

Artículo Segundo:     NOMBRAR en provisionalidad a Carlos Henry Rodríguez 
Salgado, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.130.612.566 de Cali, en el cargo de profesional especializado 

grado 33 en descongestión en reemplazo de Alfredo Eduardo 

Rodríguez Cadena a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).  

 

 

COMUNÍQUESE. 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Presidente 

 

 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 281 DE 2019 
(22 DE MAYO) 

    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 1 de la Ley 

270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Alfredo Eduardo Rodríguez Cadena, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.290.407 de 
Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33 en 

reemplazo de Nilson Armando Filigrana Villegas a quien se le 

aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 282 DE 2019 
(22 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Isabel Cristina Gómez 

Arbeláez, identificada con cédula de ciudadanía número 
31.418.711 de Cartago, en el cargo de oficial mayor en 
reemplazo de Lina Paola Gómez Gómez por le término de 
la licencia no remunerada a ella concedida. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 283 DE 2019 
(22 DE MAYO) 

El presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 numeral 2 de la 

Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sala de sesión de la fecha, 

 

DECRETA: 

Artículo Primero:     ELEGIR en provisionalidad a Indira Camila Valencia Ortiz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.047.484.831 de 

Cartagena, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 del Equipo 

Interdisciplinario de la Sección Quinta en reemplazo de Juan 

Sebastián Gámez Caviedes a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Katerinn Andrea Rojas Vargas, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.179.695 de 

Bogotá, en el cargo de citador grado 5 de la Secretaría de la 

Sección Quinta en reemplazo de Juan Sebastián León Bautista 

a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 

(2019).  

COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 284 DE 2019 

(22 DE MAYO) 
     

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 6 de 

septiembre de 2019, a Ethel Sariah Mariño Mesa, 
identificada con cédula de ciudadanía número 63.488.820 de 

Bucaramanga, quien ocupa el cargo de secretaría de la 
Sección Quinta, para asistir al “XXV Encuentro de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se realizará 
en la ciudad de Santa Marta.  

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



 

 
DECRETO NÚMERO 285 DE 2019 

(24 DE MAYO) 

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996,   

 

DECRETA 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Gabriela Patricia Lizarazo Padilla, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.026.575.740 

de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado a partir del 27 

de mayo de 2019. 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de dos mil 

diecinueve (2019). 

COMUNÍQUESE.    

   

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Magistrado 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 286 DE 2019 
(27 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Herney de Jesús Ortiz Moncada, 

identificado con cédula de ciudadanía número 18.608.108 
de La Virginia, al cargo de magistrado auxiliar a partir del 
1° de agosto de 2019.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Jhon James Montoya 

Castro, identificado con cédula de ciudadanía número 
18.596.706 de Santa Rosa de Cabal, en el cargo de 
magistrado auxiliar en reemplazo de Herney de Jesús 
Ortiz Moncada a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 287 DE 2019 

(27 DE MAYO) 
  
 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131 numeral 4 de la Ley 
270 de 1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia de paternidad a Julián Camilo Bazurto 

Barragán, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.803.286 de 
Bogotá, por el término de ocho (8) días hábiles partir del 23 de mayo de 

2019, quien ocupa el cargo de profesional especializado grado 33 del 
despacho. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 288 DE 2019 
(27 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Fernanda Murillo 

Delgadillo, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.052.387.031 de Duitama, al cargo de auxiliar judicial 
grado 1 a partir del 27 de mayo de 2019.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a María Fernanda Murillo 

Delgadillo, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.052.387.031 de Duitama, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Silvia Navia 
Revollo por el término de la incapacidad médica a ella 
concedida. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 289 DE 2019 
(28 DE MAYO) 

  
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131 numeral 4 de la Ley 
270 de 1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia de paternidad a Mauricio Gallo García, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.873.545 de Bogotá, por el 

término de ocho (8) días hábiles partir del 23 de mayo de 2019, quien 
ocupa el cargo de magistrado auxiliar del despacho. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
NICOLÁS YEPES CORRALES 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 290 DE 2019 

(28 DE MAYO) 
  

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Diana Aurora Eslava 

Chiquillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
33.369.991 de Tunja, en el cargo sustanciador nominado 
en reemplazo de Gabriela Patricia Lizarazo Padilla a quien 

se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 291 DE 2019 

(28 DE MAYO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Víctor Hugo Aguirre Ceballos, 

identificado con cédula de ciudadanía número 4.472.850 de 
Neira, al cargo de magistrado auxiliar a partir del 5 de junio 
de 2019.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 292 DE 2019 
(29 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 104 del 6 de marzo de 2019, en el 
sentido de señalar que el número de cédula de ciudadanía de 
Ligia María Vélez Guerra, es 39.279.700 de Caucasia 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
  



 

 
 

DECRETO NÚMERO 293 DE 2019 
(29 DE MAYO) 

    
El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el artículo octavo del Decreto No. 132 del 7 de 
marzo de 2019 en el sentido de señalar que el nombre correcto 
es Leidy Yadira Silva Méndez, quien fue elegida en el cargo 

de escribiente nominado en descongestión. 
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 294 DE 2019 

(29 DE MAYO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       NOMBRAR en provisionalidad a Víctor Hugo Aguirre 

Ceballos, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.472.850 de Neira, en el cargo de magistrado auxiliar. 

 

Artículo Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado  
 
 
 
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 295 DE 2019 
(29 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Yadira Jasmine Téllez 

Valenzuela, identificada con cédula de ciudadanía número 
63.275.490 de Bucaramanga, al cargo de magistrada 
auxiliar a partir del 4 de junio de 2019.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Diana Paola Acosta Peñaloza, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.963.794, 
en el cargo magistrada auxiliar en reemplazo de Yadira 
Jasmine Téllez Valenzuela a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 296 DE 2019 
(29 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Lina Tatiana Díaz Peña, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.110.490.843 de Ibagué, al cargo de auxiliar judicial grado 

1 a partir del 1º de junio de 2019.  
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 297 DE 2019 
(30 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan Carlos Andrews Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.740.822 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 
a partir del 4 de junio de 2019.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 298 DE 2019 

(30 DE MAYO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Eduardo Rujana Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 12.108.903 
de Neiva, al cargo de magistrado auxiliar a partir del 1° de 
junio de 2019.  

  
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a Juan Carlos Andrews Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.740.822 de 
Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar en reemplazo de 
Eduardo Rujana Quintero, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 299 DE 2019 
(30 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Santiago Andrés Villarraga 

García, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.075.231.794 de Neiva, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1 en reemplazo de Lina Tatiana Díaz Peña a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 300 DE 2019 

(30 DE MAYO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Carlos Fernando López Pastrana, 

identificado con cédula de ciudadanía número 78.753.583 
de Montería, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir 
del 4 de junio de 2019.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 301 DE 2019 
(30 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Nohora Leonor Losada Cajiao, 

identificada con cédula de ciudadanía número 39.619.061 
de Fusagasugá, al cargo de profesional especializado grado 

33 a partir del 4 de junio de 2019.  
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 302 DE 2019 

(31 DE MAYO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1, de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Luis Alejandro Pulido Páez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.049.607.282 de Tunja, al cargo de profesional 
especializado grado 33 a partir del 4 de junio de 2019.  

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 303 DE 2019 
(31 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1, de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ana María Moncada Rubio, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.088.297.683 de Pereira, al cargo de oficial mayor a partir 

del 4 de junio de 2019.  
 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 305 DE 2019 

(4 DE JUNIO) 
    

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 283 del 22 de mayo de 2019, en el 
sentido de señalar que el nombre es Katherinn Andrea Rojas 
Vargas. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

  



DECRETO NÚMERO 307 DE 2019 

(4 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a José Javier Pérez Hernández, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.103.101.387 de 
Corozal, al cargo de sustanciador nominado a partir del 4 
de junio de 2019.  

 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Esteban David Rivera Bueno, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.030.584.151 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor a partir del 4 de junio de 
2019.  

 
Artículo Tercero:     ACEPTAR la renuncia a José Ernesto Payán Bastidas, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.087.113.710 de 
Tumaco, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 4 
de junio de 2019.  

 
Artículo Cuarto:     NOMBRAR en propiedad a Jairo Luis Neira Rojas, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.082.955.644 de 
Santa Marta, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de José Javier Pérez Hernández a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto:     NOMBRAR en propiedad a José Ernesto Payán Bastidas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.087.113.710 de 
Tumaco, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de 
Esteban David Rivera Bueno a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Sexto:     NOMBRAR en propiedad a Juan Camilo Alba Botero, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.015.447.661 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
reemplazo de José Ernesto Payán Bastidas a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
Magistrado 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 309 DE 2019 
(5 DE JUNIO) 

  
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Juan Carlos Junco González, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.108.799 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 a 
partir del 5 de junio de 2019.  

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Cristian Camilo González Pineda, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.048.410 de 
Cartagena, al cargo de profesional especializado grado 33 
en descongestión a partir del 5 de junio de 2019.  

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Mabel Lorena Montero Barbosa, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.835.719 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado a partir del 7 
de junio de 2019.  

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Andrea Carolina Cabrales 

Camargo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.052.379.037 de Duitama, al cargo de sustanciador 
nominado en descongestión a partir del 7 de junio de 2019.  

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Giovanny Andrés Prieto Rincón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.408.722 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado a partir del 5 
de junio de 2019. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Ingrid Catherine Viasus Quintero, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.604.173 de 
Tunja, al cargo de sustanciador nominado en 
descongestión a partir del 5 de junio de 2019. 

 
Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Sharah Liliana Aguirre Lemus, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.214.758 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión a partir 
del 7 de junio de 2019. 

 
Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a María Alejandra Chacón Ospina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.069.709 de 
Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 7 
de junio de 2019. 

 
Artículo Noveno:     NOMBRAR en propiedad a Juan Carlos Junco González, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.108.799 de Bogotá, 
en el cargo de magistrado auxiliar en reemplazo de Claudia 
Patricia Barrantes Venegas a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Decimo:     NOMBRAR en propiedad a Cristian Camilo González 

Pineda, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.128.048.410 de Cartagena, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Juan Carlos 
Andrews Jiménez a quien se le aceptó la renuncia. 

 
 



 

 
 
Artículo Once:     NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Carolina Cabrales 

Camargo, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Mabel Lorena Montero Barbosa a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Doce:     NOMBRAR en provisionalidad a Giovanny Andrés Prieto 

Rincón, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.408.722 de Bogotá, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Juan Carlos 
Junco González a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Trece:     NOMBRAR en propiedad a Ingrid Catherine Viasus 

Quintero, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.049.604.173 de Tunja, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Giovanny Andrés Prieto 
Rincón a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Catorce:     NOMBRAR en propiedad a Sharah Liliana Aguirre Lemus, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.214.758 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
reemplazo de María Alejandra Chacón Ospina a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quince:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 310 DE 2019 

(5 DE JUNIO) 
  

La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 9 de la Ley 270 de 1996 
y de conformidad con la Sentencia SU-003 de 2018 proferida por la Corte 
Constitucional,  
  
 
  DECRETA: 

Artículo Primero: DECLARAR insubsistente el nombramiento de Misael 

Sánchez Avilés, identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.908.576 de Gigante - Huila, en el cargo de conductor grado 

6 de Presidencia, a partir del 5 de junio de 2019.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil diecinueve 

(2019).  

COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidente 

 

 

   

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  

  



 

 
 

DECRETO NÚMERO 311 DE 2019 
(6 DE JUNIO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Estefanía Urbano Mora, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.437.475 de Bogotá, en el cargo sustanciador 

nominado en reemplazo de Yessica Yazmin Silva Méndez 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
NICOLÁS YEPES CORRALES 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 312 DE 2019 
(6 DE JUNIO) 

    
La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 

12:00 p.m. del día 7 de junio de 2019 a Ricardo Humberto 
González Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 2.988.819 de Cota, quien ocupa el cargo de Citador Grado 
5 de Presidencia, para asistir a la “Tercera Capacitación de 
Brigadistas, coordinadores de evacuación y COE de nivel 

central”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

DECRETO NÚMERO 313 DE 2019 
(6 DE JUNIO) 

    
La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 

12:00 m. del día 7 de junio de 2019 a Jacqueline Contreras 
Parra, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.901.637 
de Bogotá, quien ocupa el cargo de auxiliar judicial grado 2 de 
Relatoría común a todas las secciones, para asistir a la 
“Tercera Capacitación de Brigadistas, coordinadores de 

evacuación y COE de nivel central”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 314 DE 2019 
(6 DE JUNIO) 

     
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 6 de 

septiembre de 2019, a Natalia Rodrigo Bravo, identificada 
con cédula de ciudadanía número 52.910.022 de Bogotá, y 

Guillermo León Gómez Moreno, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.511.579 de Bogotá, quienes ocupan el 
cargo de relatores de la Relatoría de la Sección Tercera, para 
asistir al “XXV Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa”, que se realizará en la ciudad de Santa 
Marta.  

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



 

 
DECRETO NÚMERO 315 DE 2019 

(6 DE JUNIO) 
  

   
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Luis Francisco Gaitán Puentes, 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.408.085 
de Bogotá, al cargo de magistrado auxiliar a partir del 11 

de junio de 2019.  
 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Raúl Eduardo Gómez Acero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.032.364.186 de Bogotá, en el cargo de magistrado 
auxiliar en reemplazo de Luis Francisco Gaitán Puentes a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 



DECRETO NÚMERO 315-A DE 2019 

(6 DE JUNIO) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, 
  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       NOMBRAR en provisionalidad a Jaime Henry Ramírez 

Moreno, identificado con cédula de ciudadanía número 
4.191.502 de Paipa, en el cargo de magistrado auxiliar.  

 
Artículo Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

  



DECRETO NÚMERO 316 DE 2019 

(7 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1, de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Mariana Corredor Soto, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.963.962 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 
en descongestión a partir del 7 de junio de 2019.  

 
Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a Mariana Corredor Soto, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.963.962 
de Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 
33 en reemplazo de Luis Alejandro Pulido Páez, a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 

 
 

  



 

 

DECRETO NÚMERO 317 DE 2019 

(7 DE JUNIO) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 2 de la Ley 

270 de 1996, y el PCSJA19-11223 de 1º de marzo de 2019, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, 

 
 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Mabel Lorena Montero Barbosa, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.835.719, en el 

cargo de sustanciador nominado en descongestión en reemplazo 
de Andrea Carolina Cabrales Camargo a quien se le aceptó la 

renuncia. 

 

Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 

 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 318 DE 2019 

(7 DE JUNIO) 
  

    
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 142 y 143 de la Ley 
270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 6 de junio de 2019,   
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  AMPLIAR la licencia no remunerada por el término de un (1) año 
y seis (6) meses a partir del 9 de marzo de 2019, a Andrea 
Carolina Cabrales Camargo, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.052.379.037 de Duitama, quien ocupa el cargo 
oficial mayor en propiedad de la Secretaría de la Sección Tercera 
de esta Corporación. 

 
Artículo Segundo:  AMPLIAR la licencia no remunerada por el término de un (1) año 

y seis (6) meses a partir del 9 de marzo de 2019, a Jairo Andrés 
Campos Zuluaga, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.097.399.259 de Calarcá, quien ocupa el cargo escribiente 
nominado en propiedad de la Sección Tercera de esta 
Corporación. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



 

DECRETO NÚMERO 319 DE 2019 
(7 DE JUNIO) 

    
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sesión de Sala de Sección de 

fecha 6 de junio de 2019, 

 

DECRETA: 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Santiago Andrés Villarraga García, 

identificado cédula de ciudadanía número 1.075.231.794 de 

Neiva, al cargo de oficial mayor a partir del 7 de junio de 2019. 

  

Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Esteban David Rivera Bueno, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.030.584.151 de 

Bogotá, en el cargo de oficial mayor, en reemplazo de Santiago 

Andrés Villarraga García a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 320 DE 2019 
(7 DE JUNIO) 

  
   

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Marcela Builes Páramo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.779.571 
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado a partir del 
8 de junio de 2019.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 

  



 

DECRETO NÚMERO 321 DE 2019 

(7 DE JUNIO) 

 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PCSJA19-11223 de 1º de marzo de 2019, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   

 

DECRETA 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Sebastián Camilo Moreno Guerrero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.022.343.980 de 

Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 

descongestión a partir del 7 de junio de 2019. 

Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Leislie Rocío Cruz Chacón, identificada con 

cédula de ciudadanía número 40.022.501 de Tunja, al cargo de 

sustanciador nominado en descongestión a partir del 7 de junio de 

2019. 

Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Leonardo Vega Velásquez, identificado con 

cédula de ciudadanía número 81.717.425 de Bogotá, al cargo de 

sustanciador nominado a partir del 7 de junio de 2019. 

Artículo Cuarto:  ACEPTAR la renuncia a Paula Ponce de León Martínez, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.032.477.743 de Bogotá, al cargo 

de escribiente nominado en descongestión a partir del 7 de junio de 

2019. 

Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Sebastián Camilo Moreno Guerrero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.022.343.980 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de 

Leonardo Vega Velásquez a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019). 

COMUNÍQUESE.    

   

 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 322 DE 2019 

(7 DE JUNIO) 

 

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PCSJA19-11223 de 1º de marzo de 2019, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   

 

DECRETA 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Andrés Nicolás Vera Pabón, identificado con 

cédula de ciudadanía número 80.108.602 de Bogotá, al cargo de 

oficial mayor en descongestión a partir del 7 de junio de 2019. 

Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Jenny Katherine Páez Gil, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.012.389.079 de Bogotá, al cargo de 

oficial mayor en descongestión a partir del 7 de junio de 2019. 

Artículo Tercero:  NOMBRAR en provisionalidad a Andrés Nicolás Vera Pabón, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.108.602 de Bogotá, 

en el cargo de profesional especializado grado 33 en descongestión 

en reemplazo de Cristian Camilo González Pineda a quien se le 

aceptó la renuncia. 

Artículo Cuarto:  NOMBRAR en provisionalidad a Jenny Katherinne Páez Gil, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.012.389.079 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en descongestión en 

reemplazo de Ingrid Catherine Viasus Quintero a quien se le aceptó 

la renuncia. 

Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019). 

 

COMUNÍQUESE.    

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



 

 
 

DECRETO NÚMERO 323 DE 2019 
(7 DE JUNIO) 

 
La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 131 numerales 1 y 2 y 149 numeral 
1 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 033 de 2011,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a Raúl Eduardo Gómez Acero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.364.186 de 
Bogotá, al cargo de secretario de alta Corporación a partir 

del 11 de junio de 2019.  
  
Artículo Segundo:        NOMBRAR en provisionalidad a Juan David Acero 

Corredor, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.019.147.737 de Bogotá, en el cargo de citador grado 5 por 

el término de la suspensión provisional decretada a Carlos 

Alberto Gaspar Gaviria. 

 
Artículo Tercero:        NOMBRAR en propiedad a Camilo Alberto Lucas Barrera 

Patiño identificado con cédula de ciudadanía número 

1.032.374.463 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en 

reemplazo de Carolina Isabel Llanos Vergara a quien se le 

aceptó la renuncia. 

Artículo Cuarto:        NOMBRAR en propiedad a Carolina Valenzuela Cortés, 

identificada con cédula de ciudadanía número 

1.075.224.037 de Neiva, en el cargo de secretario de alta 

Corporación en reemplazo de Raúl Eduardo Gómez Acero a 

quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo Quinto:        NOMBRAR en propiedad a Geovanny Barrera Torres, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.973.556 

de Bogotá, en el cargo de conductor grado 6 en reemplazo 

de Misael Sánchez Avilés a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo Sexto:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



DECRETO NÚMERO 324 DE 2019 

(7 DE JUNIO) 

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 149 numeral 1 de la Ley 

270 de 1996 y de conformidad con la sesión de Sala de Sección de fecha 6 de junio de 2019, 

 

DECRETA 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Natalia María Avendaño Ávila, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.032.480.546 de Bogotá, al cargo 

de citador grado 5 a partir del 7 de junio de 2019. 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019). 

 

COMUNÍQUESE.    

   

 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Presidente 

 

 

 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

  



DECRETO NÚMERO 325 DE 2019 
(7 DE JUNIO) 

  
    

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2, 142,143 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,   
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  AMPLIAR la licencia no remunerada hasta el 30 de agosto de 
2019, a Magda Cristina Castañeda Parra, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.954.709 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo oficial mayor en propiedad de la Secretaría de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación. 

 
Artículo Segundo:  AMPLIAR la licencia no remunerada hasta el 30 de agosto de 

2019, a Aristóbulo Ruge Forero, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.101.192 de Bogotá, quien ocupa el cargo 
auxiliar judicial grado 3 en propiedad de la Secretaría de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



 

 
DECRETO NÚMERO 326 DE 2019 

(7 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Sofía Hernández Díaz, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.018486.395 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado en descongestión 
a partir del 7 de junio de 2019.  

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 327 DE 2019 

(7 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PCSJA19-11223 de 1º de marzo 
de 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,    
 
 

DECRETA:    
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Andrés Felipe Gutiérrez González, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.018.403.529 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión a partir 

del 7 de junio de 2019.  
 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Delia Lorena Corredor Corredor, 

identificada con cédula de ciudadanía 53.165.416 de Bogotá, 
al cargo de sustanciador nominado en descongestión a 
partir del 7 de junio de 2019.  

 
Artículo Tercero:     ACEPTAR la renuncia a Clara Elizabeth Pachón Salazar, 

identificada con cédula de ciudadanía 52.863.482 de Bogotá, 
al cargo de oficial mayor en descongestión a partir del 7 de 
junio de 2019.  

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 328 DE 2019 

(7 DE JUNIO) 
    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numerales 1 y 2 y 

149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el PCSJA19-11223 de 1º de marzo de 2019, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diego Fernando Montezuma Chávez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.752.746 de 

Bogotá, al cargo de sustanciador nominado en descongestión a 
partir del 7 de junio de 2019.  

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Daniel Eduardo Remolina Murillo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.424.318 de 

Bogotá, al cargo de sustanciador nominado a partir del 7 de junio 

de 2019.  
 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Gustavo Andrés Montealegre Lozano, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.016.010.011 de 

Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión a partir del 7 

de junio de 2019.  
 

Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Edna Rocío Echeverry Herrera, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.431.135 de 

Bogotá, al cargo de oficial mayor a partir del 7 de junio de 2019.  

 

Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Diego Fernando Montezuma Chávez, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.752.746 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de 

Daniel Eduardo Remolina Murillo a quien se le aceptó la 

renuncia. 

 

Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Daniel Eduardo Remolina 
Murillo, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.018.424.318 de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado 

en descongestión en reemplazo de Diego Fernando Montezuma 

Chávez, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Gustavo Andrés Montealegre Lozano, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.016.010.011 de 

Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Edna Rocío 

Echeverry Herrera a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a Edna Rocío Echeverry Herrera, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.431.135 de 

Bogotá, en el cargo de oficial mayor en descongestión en 

reemplazo de Gustavo Andrés Montealegre Lozano a quien se le 

aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 

Magistrada 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 329 DE 2019 
(7 DE JUNIO) 

                                                                                   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:      ACEPTAR la renuncia a Juan Pablo Morante Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.052.075.888 de 
Carmen de Bolívar, al cargo de sustanciador nominado a 
partir del 7 de junio de 2019.  

  
Artículo Segundo:     NOMBRAR en provisionalidad a Juan Pablo Morante Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.052.075.888 de 
Carmen de Bolívar, en el cargo de profesional especializado 
grado 33 en reemplazo de Andrea Carolina Rojas Suta, por 
el término de la licencia de maternidad a ella concedida 

 
Artículo Tercero:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 330 DE 2019 
(10 DE JUNIO) 

  
   

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ana Ivone Rincón Riveros, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.014.192.307 de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 
1 a partir del 10 de junio de 2019.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 331 DE 2019 

(10 DE JUNIO) 

 

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 

numeral 2 de la Ley 270 de 1996,   

 

DECRETA 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Eliana Andrea Ramírez 

Fuentes, identificada con cédula de ciudadanía número 

33.367.309 de Tunja, en el cargo de sustanciador nominado 

en reemplazo de Marcela Builes Páramo a quien se le aceptó 

la renuncia. 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil diecinueve 

(2019). 

 

COMUNÍQUESE.    

   

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



 

DECRETO NÚMERO 332 DE 2019 
(10 DE JUNIO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Sindy Milena Cuervo Quintero, 

identificada con cédula de ciudadanía 153.155.312 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor a partir del 10 de junio de 
2019.  

 

Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a Sebastián Ignacio García 
Manrique, identificado con cédula de ciudadanía 
1.067.903.892 de Montería, en el cargo de oficial mayor en 
reemplazo de Sindy Milena Cuervo Quintero a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 333 DE 2019 

(10 DE JUNIO) 
  

   
El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Ana Ivone Rincón Riveros 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.192.307 de 
Bogotá, en el cargo sustanciador nominado en reemplazo 

de Juan Pablo Morante Gómez a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO MONTAÑA PLATA 

Magistrado (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 334 DE 2019 

(10 DE JUNIO) 
     

La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 12 y 13 de 

junio de 2019 a Sandra Milena Camargo Bula, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.018.413.338 de Bogotá, quien 
ocupa el cargo de secretaria de Alta Corporación y Paula 
Johanna León Mora, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.012.386.620 de Bogotá, quien ocupa el cargo de oficial 
mayor de Presidencia, con motivo de la organización del 
evento “Jóvenes Juristas” en el marco del “XXV Encuentro 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, que 
se realizará en la ciudad de Santa Marta. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de gastos de viáticos y 

gastos de transporte (tiquetes aéreos) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
  



 

DECRETO NÚMERO 335 DE 2019 
(10 DE JUNIO) 

  
   

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 4 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Gilberto José de la Hoz Herrera, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.079.935.680 de Pivijay- Magdalena, al cargo de auxiliar 
judicial grado 1 a partir del 10 de junio de 2019.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 336 DE 2019 
(10 DE JUNIO) 

 

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 

numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PCSJA19-11223 de 1º de marzo 

de 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   

 

DECRETA 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Gilberto José de la Hoz 

Herrera, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.079.935.680 de Pivijay- Magdalena, en el cargo de oficial 

mayor en descongestión en reemplazo de Andrés Felipe 

Gutiérrez González a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo Segundo:  NOMBRAR en provisionalidad a Arnold Ricardo Escarraga, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.085.103.947 

de El Banco- Magdalena, en el cargo de oficial mayor en 

descongestión en reemplazo de Clara Elizabeth Pachón 

Salazar a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil diecinueve 

(2019). 

 

COMUNÍQUESE.    

   

 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



 

DECRETO NÚMERO 337 DE 2019 
(10 DE JUNIO) 

                                                                                   
El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la Sala de 
sesión de la fecha, 
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:      ACEPTAR la renuncia a Arnold Ricardo Escarraga, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.085.103.947 de El Banco- Magdalena, al cargo de auxiliar 

judicial grado 3 a partir del 10 de junio de 2019.  
 
Artículo Segundo:  ELEGIR en provisionalidad a María Margarita Fernández 

Cáceres, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.010.216.340 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 3 de la Secretaría de la Sección Primera en reemplazo 
de Arnold Ricardo Escarraga, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

  
Artículo Tercero:  ELEGIR en provisionalidad a Joice Smith Torres Losada, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.013.657.235 de Bogotá, en el cargo escribiente nominado 
de la Secretaría de la Sección Primera. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 338 DE 2019 

(10 DE JUNIO) 
  

   
La Magistrada (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Estefanía Urbano Mora, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.437.475 de Bogotá, al cargo de profesional 

especializado grado 33 a partir del 11 de junio de 2019.  
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 

Magistrada (E) 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 339 DE 2019 
(11 DE JUNIO) 

  
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131 numeral 4 de la 

Ley 270 de 1996 y el artículo 1º de Ley 1635 de 2013, 

 

DECRETA: 

Primero: CONCEDER licencia por luto a Alberto de Jesús Cuesta Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 84.094.186 de Riohacha, 

oficial mayor, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 

2 de junio de 2019.  

Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 340 DE 2019 

(11 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1, de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Alberto de Jesús Cuesta Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 84.094.186 
de Riohacha, al cargo de oficial mayor a partir del 11 de 
junio de 2019.  

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

DECRETO NÚMERO 341 DE 2019 
(11 DE JUNIO) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 
137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 14 de junio 

de 2019 a Javier Antonio Guzmán Berrio, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 73.009.216 de Cartagena, quien 
ocupa el cargo de Profesional Especializado Grado 33, con 
el fin de trasladarse a la ciudad de Santa Marta, con el 
propósito de tratar asuntos relacionados con la organización, 
divulgación y realización del “XXV Encuentro de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 342 DE 2019 

(11 DE JUNIO) 
    

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996 y de conformidad con sesión de Sala de fecha 10 de junio de 2019, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 12 y el 14 de junio 

de 2019 a Lucia Mazuera Romero, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.863.727 de Bogotá, quien ocupa el cargo 
de secretaria de Sección y Magda Cristina Castañeda 

Parra, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.954.709 
de Bogotá, quien ocupa el cargo de profesional especializado 
grado 33 de Sección con el fin de trasladarse a  ciudad de 
Santa Marta, con el propósito de tratar asuntos relacionados 
con la organización, divulgación y realización del “XXV 
Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 

transporte (tiquetes aéreos) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 343 DE 2019 

(11 DE JUNIO) 
     

La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 13 y 14 de 

junio de 2019 a Natalia Yadira Castilla Caro, identificada con 
cédula de ciudadanía número 52.191.475 de Bogotá, quien 
ocupa el cargo de relatora de la Relatoría de la Sección 
Tercera, para asistir en calidad de formadora de la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla al “Segundo Taller de diseño 
curricular para el IX curso de Formación Judicial Inicial”, 
que se realizará en la ciudad de Cartagena.  

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 


